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PRESENTE 

Asunto: Resoluciën 

Expediente: 03BS2021G0004 

` Bitacora: O/MPAOO94/04/21 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte 
de esta Direcciéën General de Gestiën Comercial (DGGE), presentada por el Lic. Aldo Paul Pérez Valerio, en su 
Carêcter de Representante Legal de la empresa Diesgas,S.A.de C.V. en adelante el Regulado, correspondiente 
al proyecto “Expendio al Publico de Gas LP mediante Estaciën de Servicio con Fin Espeecifico (Carburacién) 
Santa Rosa II", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciéën en Carretera Transpeninsular No. 4BO9, 
Colonia Santa Rosa, C.P. 23428, Ciudad San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, y 

RESULTAND O: 

1. Oue el 13 de abril de 2021, ingresé en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),Unidad Administrativaa la cual se encuentra adscrita esta 
DGGG, el escrito sin nUMmero de fecha 16 de marzo de 2021, mediante el cual, el Regulado ingres6 la MIA- 
P del Proyecto para su correspondiente evaluaciën y dictaminacién en materia de Impacto Ambiental, 
MmIsmo gue auedé registrado con la clave O3B$202160004 y nimero de bit&cora OS/MPAOO94/04/21. 

2. Oue el 15 de abril de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracciëén | de la Ley General 
del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicaciën de la solicitud 
de autorizaciën en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo aue 
establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 
Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 
NUMmero ASEA/I5/2021 de la Gaceta Ecol6gica, el listado del iNgreso de proyectos, asi como la emisiën de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante el periodo 
del 08 al 14 de abril 2021 (Incluye extemporaneos), entre los cuales se incluydé el Proyecto. 

3. Oue el 27 de abril de 2021, el Regulado ingres6 a esta AGENCIA, a través del escrito sin numero del 26 del 
miIsmo mesy afio, el periëdico “Tribunal de los Cabos'", defecha 20de abrilde 2021, en el cual en la pa 
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7 publicé el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracci6ën | de la 

LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 

26 fraccién Ill del REIA. 

4 Oue el27 de abril de 2021,con fundamento en lo dispuesto en.el articulo 35 dela LGEEPA, la DGGC integro6 

el expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer parrafo de la Ley antes mencionada, lo puso 

a disposiciën del publico en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Jardines en 

la Montafia, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

5. Oue el 29 de abril de 2021, fenecié el plazo de diez dias para due cualauier persona de la comunidad de 

ague se trate, pudiese solicitar gue se llevara a cabo la consulta puablica, de conformidad con lo dispuesto 

por el segundo pêrrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone gue las solicitudes de consulta publica se 

deberan presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicaciën de los listados 

y considerando aue la publicacién del ingreso del Proyecto sellevé a cabo a través dela Separata NUmero 

ASEANIS/2021de la Gaceta Ecolégica del 15 de abril de 2021, durantelel periodo del 16 al29 de abril de 2021, 

no fueron recibidas solicitudes de consulta publica.   
6. Oue el 7 de junio de 2021, mediante oficio con numero ASEA/UGSIVC/DGGC/TI83/2021, esta DGGC 

solicité la opiniën técnica respecto al desarrollo del Proyectoala Comisiën Nacional parael Conocimiento 

y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), lo anterior debido a ague se ubica dentro del Sitio RAMSAR 

denominado “Sistema Ripario de la Cuenca y Estero de San José del Cabo”, asi como, en la Regi6n 

Hidrolêgica Prioritaria denominada “Sierra de la Laguna y oasis aledafos”, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 8, primer parrafo de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Proteccién al Ambiente del Sector Hidrocarburos y el articulo 24 del REIA. 

7: Oue el 05 de julio de 2021, se recibié via electrénica el oficio ndmeroe SET/125/2021 de misma fecha, 

mediante el cual la CONABIO, remitié la opiniën técnica solicitada en el resultando 6 del presente oficio. 

8. Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones due le son conferidas 

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 

CONSIDERANDO: 

N Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad 

con lo dispuesto en los articulos 4 fracciën XXVlly 37 fracciéën V del Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

I. Oue el Regulado se dedica al expendio al publico de GasL.P, por lo gue su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicion sefalada en el 

articulo 3 fracciéën XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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HI. Oue por la descripcién, caracteristicas Y ubicacién de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la preparaciën del sitio, coNstruccién, operaciën, mantenimiento Y abandono de instalaciones para el expendio al publico de gas LP. tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracci6ën VIll del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de 
conformidad con lo sefalado en el articulo 3, fraccién XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las coNdicionNes aague se sujetard la realizaciën de obras 
y actividades gue puedan causar deseauilibrio ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al MiNIMo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentê 
una MIA-P, para solicitar la autorizaciën del Proyecto, modalidad gue se considera procedente, por No 
ubicarse en niNgunNa de las hipêtesis sefaladas en el articulo T del REIA. 

V. Oue en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta 
DGGC inicié el PEIA, para lo cual, se revisê aue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la 
LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
por lo due, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberê Sujetar a lo 
due establecen los ordenamientos antes invocados, asi ComMmo, a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecol6gico del territorio, las declaratorias de areas naturales protegidas y las demas 
disposiciones juridicas gue resulten aplicables, asimismo, se deber&n evaluar los posibles efectos de la 
preparacién del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de ague 
se trate, considerando el conjunto de elementos gue los cConforman Yy no Gnicamente los recursos gue, en 
SU Caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectaciën. Por lo due, esta DGGC procede a dar inicio a la 
evaluacién de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo due 
establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

Vl. De conformidad con lo establecido en el articulo T2 fracciën | del REIA, donde se sefiala gue se deberd 
incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y gue de acuerdo con la informaciën incluida en las Paginas 03 a 06 del Capitulo 1 de 
la MIA-P, se cumple con esta condiciën. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

Vil. Oue la fracciën ll del articulo 12 del REIA impone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, aue 
someta a evaluacién, una descripciën del Proyecto.En este sentido Y una vez analizada la informacién 
presentada en la MIA-P, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la 
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preparaciën del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento 

carburaciën de gas LP., para suministrar el combustible a vehiculos 

la cual, contard con un tanague de almacenamiento de 5,000 litrosd 

con una toma de suministro, asimismo, contempla la construca 

almacenamiento, isleta de carburaci6n, accesos Y circulaciones. 

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

ASEA 
DAD, 
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y abandono de una estaciën de 

|Jautomotores del publico en general, 

eaguade capacidad y un dispensario 

ién de oficinas, sanitarios, zona de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

COORDENADAS UTM DATUM WGS84, ZONA 12 

VÊRTICE X Y. 

1 2553864.00 632345.00 

2 2553617.00 632346.00 

3 2553821.00 632383.00 

4 2553866.00 63238400 

5 2553866.00 632375.00 

6 2553665.00 632368.00 

7 2553865.00 632361.00 

8 2553864.00 632345.00   
  

El Regulado describié en la P&ginas 09 del Capitulo | de la MIA-P, aue el terreno ague ocupardn las 

instalaciones del Proyecto tiene una superficie total de 1,714.52 m? de los cuales, el 100% de la superficie 

total seré utilizada para el Proyecto, indicando due la distribucion de las &reas de las obras permanentes 

se muestra a continuaciëén: 

    
  

  

  

  

  

  

  

      

CUADRO DE AREAS 

AREA SUPERFICIE (m2) |  % 

OFICINA, TALLER, SANITARIOS, BODEGAS 695.61 40.57 

AREA DE TOMA DE SUMINISTRO 86.04 5.02 

AREA DE TANOUE 28.05 1.64 

AREA DE CIRCULACION 569.12 3319 

AREA DE RECEPCION 16.43 0.96 

RESTO DE AREAS 319.27 18.62 

AREA TOTAL DE LA ESTACION 171452 100.00     
  

Por otro lado, el Regulado sefalê en la P&gina 12 del Capituloll de I 

General de Trabajo, en donde se indica gue para las etapas de pr 

reguieren de 12 meses, asi como, para las etapas de operacion y mantenimiento se estima en 30 afios; 
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asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del Proyecto en las P&ginas 07 
a 31 del Capitulo Il! de la MIA-P. 

Vinculacién con los instrumentos de planeaciën y ordenamientos juridicos aplicables. 

VI. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la 
fraccién III del articulo 12 del REIA, due establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la 

 vinculaciéën de lasobras y actividades gue incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables 
en materia ambientaly, en su caso, con la regulaciën del uso de suelo, entendiéëndose por esta vinculaciën 
la relacién juridica obligatoria entre las actividades due integran el Proyecto y los instrumentos juridicos 
aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental 
y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas, se 
identifica ague el Proyecto se ubica en el municipio de Los Cabos, Baja California Sur, se encuentra 
regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) Los articulos 28, fraccién II, de la LGEEPA: 3 fracciën XI inciso d), 5, fracciones XVIIl Y OO, 7, fracciën |, 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracciën Vlll del REIA. 

b) Oue de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra 
dentro de alguna Regiën Terrestre Prioritaria (RTP), Area de Importancia para la Conservaciën de las 
Aves (AICA), Regién Maritima Prioritaria (RMP), Areas Naturales Protegidas de cardcter Federal, Estatal 
o Municipal, gue pueda verse afectado por el desarrollo del Proyecto, sin embargo, el Proyecto si se 
encuentra ubicado en Humedal de Importancia Internacional (RAMSAR), asi como en Regiën 
Hidrolégica Prioritaria (RHP). 

c) Ouela CONABIO en su opiniën emitida mediante oficio SET/ 125/2021 del O5 de julio de 2021, sefalê lo 
siguiente: 

“Importancia ecolégica y problemdticas ambientales en la regidn 

La RHP-10 “Sierra de la Laguna y oasis aledafios", por su aislamien to, representa una isla de vegetacién rodeada 
de desierto, donde la flora y lafauna presentan una alta rigueza especifica e incidencia de especies y subespecies 
endémicas albergando a la mayor biodiversidad del estado. Por lo anterior, se le considera como un centro de 
evolucién reciente representando un habitat de fauna nedrtica. En la RHP-1O, existen muchas especies 
amenazadas por la sobreexplotaciën acuifera, tambiën, el rea sufre la modificaciën del entorno por las obras de 
ingenieria, los asentamientos humanos, la ganaderia extensiva, la deforestaci6n, azolve, asi como contaminacidn 
por el turismo y la descarga de efluentes domésticos (Arriaga et al, 2000). 

En cuanto al Sitio Humedal RAMSAR “Sistema ripario de la cuenca y estero de San José del Cabo”, éste 
desempefia un papel importante para las especies de aves acudticas migratorias, porgue es el ultimo sitio de 
descanso en sus largas migraciones de América del Norte hacia zonas del sur de México, América Central y Sur. 
El sitio web offcial de la convencién de Ramsar indica gue en el lugar existe un total de 2I7 especies de aves 
acudticas, de las cuales 97 son migratorias y 19 consideradas en alguna categoria de riesgo. Dada la importancia 
biolégica del Estero de San José del Cabo, fue declarado como Reserva Ecol6gica Estatal, el 10 de enero de 1994, 

Ve 
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bajo la categoria de Zona Sujeta a Conservaci6n Ecol6gica con el objeto de armonizar la recuperacidn, la 

preservaciën y el desarrollo socioecond6mico a través del adecyado| manejo de los recursos naturales y la 

promociën de la investigaciën, ensefianza y participacién de la poblacién local. Este sitio tan relevante para el 

estado de Baja California Sur e incluso a nivel internacional, dada su certificacién como sitio RAMSAR, 

desafortunadamente ha sido objeto de factores adversos, tales como la contaminaciën derivada del vertimiento 

de aguas contaminadas dentro del estero de San José, ademdas de la introducciën de especies ex6ticas como la 

tilapia, el cambio de uso del suelo de las dreas circundantes y el crecimiento urbano de San José del Cabo, asi 

como el aumento en la tasa de erosiën debido al impacto de actividades humanas (apertura de caminos, 

entresaca de especies forestales y ganaderia) (Gaceta del senado, 2017). 

Comentarios 

El proyecto contempla la construccién operacidn y mantenimiento de un expendio de gas licuado para 

combustible de automéviles, adecuando una edificacién ya presente, len un terreno de 1714. 52 m2 impactado 

previamente, cuya superficie estd desprovista de vegetaciën. Dicholpredio se encuentra sobre la carretera 

transpeninsular, rodeado de drea comercial y habitacional en zona urbana (pdginas 7a T del capitulo Il referente 

a la descripcidén del proyecto).   Dada la presencia potencial en el drea de especies con alguna categoria de riesgo en la norma oficial NOM-O59- 

SEMARNAT-2010 seguin los registros del SNIB en el drea, es recomendable gue el promovente comprometa en 

j rotecciën y reubicacién de ejemplar e esta cies como medida de mitigacidn 

en los casos aplicables En especial, lo anterior es importante para la fauna vulnerable por su lento 

desplazamiento como los reptiles. Asi, en el caso del SNIB, se reporta una especie de lagartija llamada lagartija o 

vejore de San Lucas, peninsular o del desierto mexicano, bajo protecciën en la norma oficial yendémica (ver in€ciso 

B del anexo |del presente documento). 

      

   

  

| Énfasis afiadido por esta DGGC 

Finalmente, comentamos gue la operacién del proyecto se sumara alinnpacto ambiental gueejercen en conjunto 

las actividades antrépicas en lasregiones y sitios prioritarios para la EDMEETKGIGR en los gue se encuentra inmerso 

el predio, como los gue se mencionan en el apartado “Importancia ecolégica y problemdticas ambientales en la 

regiën" del presente documento, pues contribuird al aumento de riesgo de eventos extremos, contaminaci6n con 
- EE s ë ) : | F ë 

residuos sdlidos y peligrosos e incremento de particulas suspendidas en la atmaosfera, entre otros. 

El Regulado sefalê en las Pêginas 60 a 67 de la MIA-P, aue al Proyecto s6lo le aplica el Programa de 

Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POETG), en virtud de aue el sitio se ubica dentro de la 

Unidad Ambiental Biofisica UAB 5 denominada “Sierras y Piedemontes El Cabo", con Rectores de 

Desarrollo sefalados para la preservacién de flora y fauna. Derivado de la revisiën de los criterios y 

lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algun criterio gue prohiba 

o restrinja el desarrollo del Proyecto : | 

Asimismo, el Regulado sefalê en las Pêginas 69a 71 de la MIA-P, ague el Proyecto incide con el Plan 

de Ordenamiento Ecol6gico del Municipio de Los Cabos, B.C.S., en virtud de ague el area del 

Proyecto se encuentra dentro de la Unidad de Gesti6n Ambiental (UGA) T-M, la cual tiene una politica 

de Aprovechamiento, le son aplicables los siguientes criterios: | 
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ECOLOGICO . | 

Apta para el uso agricola, uso ganadero Y B2,B3,C1-C5,C7-C12,D2,D3,DS-DT7,DS,F1- T- APROVECHAMIENT - ! Ee " EE Me ë a asentamientos humanos F3,F6,F7, KIO, K21-K23 

CRITERIO ELOGICO VINCULACION 

CONSUMO DE AGUA 
Aplicar un sistema tarifario preferencial por , ie 

B2 Categoria de usuario y volumen de consumo, gue EL ED ede AE ds HE ia 'ed 
fomente el ahorro y uso eficiente del recurso con " Pe dee ee RE é AE al yy N 
base en la normatividad municipal prog o ss sl ds9€ D 9ua. 
Arroyos, oasis y manantiales: el microcdlima gue se 
desarrolla a lo largo de los arroyos, oasis, | El Proyecto se pretende realizar en un predio impactado con 

B3 | manantiales, es de importancia para especies | anterioridad y cuenta con una autorizacién de uso de suelo con 
animales y vegetales endémicas de estas| No.deoficio USAB6/PU/2020 
microrregiones. 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Las ER iones Y. obras de urbanizaciën El Proyecto se encuentra en a mas de 1 km del cauce mas F1 deberén presentar los cauces de los arroyos y . Es cercano al predio escurrimientos 

 dEEel Eomplementar la regulaciën de uso de El Proyecto se pretende realizar en un predio impactado con la zona federal (principalmente en la zona de sd j EE F3 laya). Esta regulaciën debera especificar tipo y anterioridad y él cuenta con una autorizaciën de uso de suelo ae con No. de oficio US/I56/PU/2020 ubicacién de acceso. 

Se deberê regular y controlar la ubicaciën y calidad os F6 | de los campamentos de los trabajadores de la NO se contempla para la construcciën campamento para los 
os trabajadores. 

conNstrucciën. 

- : $ - : | El Proyecto se pretende realizar en un predio impactado con 
KIO DEE Oe er 7 8. aa ae Sans anterioridad y cuenta con una autorizacién de uso de suelo con 

EE del EsbS P No. de oficio US/I56/PU/2020 emitido por la direcciën 
s municipal de planeacién urbana de Los Cabos. 

sy Res El Proyecto se pretende realizar en un predio impactado con Tanto en la etapa de planeacién y disefio como en er EE la construcciën de la superficie destinada para la anterioridad y cuenta con una autorizaciéën de uso de suelo con 
induetiës dEber PG EliE ëvieiënes adeëuadassl: No: de ofdie US/156/PU/2020 emitido por la direcciën 

kn | Dei oe Es ie F 2 ES I oe municipal de planeacién urbana de Los Cabos, ademas de 
Ee ei Elise EE Joe cumplir con los reguerimientos de la NOM-OO3-SEDG-2004 y 
de. se EA i ER contar con dictamen de proyecto con nimero DGJOT-2021, 
SAM-ODtER EIN CIaMIENIDE- para sU-ubica emitido por una unidad de verificaciën UVSELP 191C       
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MIA-P, no se presentan restricciones 
una serie de medidas de mitigacién   

a efecto de minimizar los posibles impactos gue por el desarrollo del Proyecto puUdieran presentarse. 

El Regulado presenté anexo ala MIA-P, el Dictamen Técnico de fecha 08 de enero de 2021y numero 

DGIO01-2021, para una estaciën de gas LP. para carburaciën |tipo B, subtipo BJ, grupo |, con la 

capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de agua, distribuidos en un tandue, el cual, fue emitido 

por la Unidad de Verificaciën No. UVSELP-I91-C y en el gue concluye gue CUMPLE con lo establecido 

en la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004. 

En adicién alo anterior, el Regulado presenta como anexoala M 

con Namero de oficio US/I56/PU/2020, emitido el 23 de junio 

Desarrollo Urbano del Municipio de de Los Cabos, Baja California 

A-P,la Autorizaciéënde Uso de Suelo 

de 2020 por la Direccién General de 

Sur, en la aue se describe lo siguiente: 

“ esta Instancia Municipal le AUTORIZA el uso de suelo aplicable al predio el cual esta catalogado como: 

MI (MIXTO INTENSO) COMPATIBLE con el proyecto de Contsruccién de Estacién de servicio para 

Carburacién de Gas L.P..” (SIC) 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al anélisis realizad 

Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicar 

o por esta DGGC, para el desarrollo del 

as: 

  

NORMA VINCULACION 
  

NOM-OO2-SEMARNAT-I996, Oue establece los 

limites maximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales a los 

sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

El Proyecto contar4 con el permiso correspondiente para la 

descarga de aguas residuales al alcantarillado municipal, ya 

ague, dichas MEDE As en todas sus etapas Unicamente 

corresponden a las provenientes de la limpiezay el uso de 

sanitarios, el cual se estarê realizando andélisis para asegurar 

cumplir con dicha norma. 

  
  

NOM-O4S-SEMARNAT-2017. Proteccién 

ambiental.- Vehiculos en circulacién due usan 

diésel como combustible- Limites maêximos 

permisibles de opacidad, procedimiento de 

prueba y caracteristicas técnicas del eauipo de 

medicién. 

Se exigirê a los vehiculos participantes en el desarrollo del 

Proyecto, aue presenten su  comprobacién de 

cumplimiento de la verificaciën vehicular obligatoria, 

establecida por el Estado para este tipo de transporte y se 

registrarê en una pitgeor, 

  

NOM-OSO-SEMARNAT-1I993: Oue establece los 

niveles maêximos permisibles de emisiéën de 

gases contaminantes provenientes del escape de 

los vehiculos automotores en circulacién aue 

usan gas licuado de petréleo, gas natural u otros 

combustibles alternos como combustible. 

| 

Se exigirê a los vehiculos participantes en el desarrollo del 

Proyecto, due! presenten su  comprobacién de 

cumplimiento de la verificaciën vehicular obligatoria, 

establecida por el Estado para este tipo de transporte y se 

registrarê en unalbitêcora. 

  

NOM-O52-SEMARNART-2005. Oue establece las 

Caracteristicas, el procedimiento de     Los residuos seran identificados, clasificados y dispuestos en   depésitos identificados de acuerdo con el tipo de residuos, 
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   identificaciën, clasificaciéën y los listados de los 

residuos peligrosos. 
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   VINCULACIGN ES 
para  posteriormente sean retirados por una empresa 

especializada para su disposiciën final. 

  

  NOM-O54-SEMARNART-1993. Oue establece el 
procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o mas residuos 

coNsiderados como peligrosos por la norma 

oficial mexicana NOM-O52-SEMARNAT-2005. 

Se determinarê la compatibilidad de los residuos generados 
Ya su vez se manejaran de acuerdo con esta norma. 

  
NOM-OOT-ASEA-2019. Oue establece los criterios 

para clasificar a los Residuos de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos y determinar cuales 

estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 
Mismos, asi como los elementos para la 

formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de 

Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del 

Sector Hidrocarburos. 

Se darê cumplimiento a la Norma de conformidad con los 

criterios de clasificaciën, manejo y disposiciën de los 

residuos de manejo especial y residuos peligrosos del sector 
hidrocarburos, durante las diferentes etapas del Proyecto. 

  

NOM-OBI-SEMARNAT-I994. Oue establece los 

limites maximos permisibles de emisiën de ruido 

de lasfuentes fijjas ysu método de mediciën. 

La empresa controlarê los niveles de ruido programando las 

actividades dentro del predio, a fin de gue los niveles 

maximos de ruido no rebasen los establecidos en la norma. 
    NOM-OO3-SEDG-2004. Estaciones de Gas LP. 

para carburacién. Disefio y construcciën.   El presente Proyecto cumplir& con lo establecido en la 

presente norma, por lo gue, obtendré cada uno de los 

dictamenes técnicos en donde conste gue cumple con las 

especificaciones establecidas para cada una de sus etapas. 
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefaladas son aplicables durante 
la preparacién del sitio, construcciën, operacién, mantenimiento del Proyecto, por lo gue, el Regulado 
deberê dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la 
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y seAalamiento de la problematicaambiental detectada en el &rea de 
influencia del Proyecto 

IX. Oue la fraccién IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la 
MIA-P una descripcién del Sistema Ambiental (SA), asi como sefalar la problemëatica ambiental 
detectada en el &rea de influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA 
correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefalar la problematica ambiental detectada en el 
&rea de influencia del mismo. 

Para la delimitaciën del SA, se basê en un radio de 500 metros, el cual, resulta de la identificaciën Y 
evaluacién de los impactos ambientales potenciales directos e indirectos a ocasionar por las obras y 
actividades para el desarrollo del Proyecto. 
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El Regulado describe en las Pêginas 98 a 122 del Capitulo IV de la MIA-P, los aspectos abioticos due 

caracterizan al SA, asimismo, los aspectos bi6ticos los describié en las Pêginas 123 a 127 del Capitulo IV, 

en donde se menciona due: 
$ 

“Dentro del terreno considerado y sus alrededores en un radio de 500 m la fauna caracteristica es de 

roedores, lagartijas, serpientes y una gran variedad de insectos comunes, asi como especies domésticas 

propias de la Zona, como gatos y perros.   
En elradio de 500 m alrededor de la Estacién de Gas L.P. la fauna cararteristica de la Zona corresponde a 

: ) ë : ; ' 

especies adaptadas para habitar ecosistemas perturbados, enmarcada a una abundancia y diversidad 

baja, donde las especies gue se observan se caracterizan por tener como habitat la zona de crecimiento 

urbano. 
| 

De acuerdo al listado de flora y fauna, catalogadas como especies Iraras, amenazadas, en peligro de 

extincién y/o gue reguieran protecciën especial, en la NOM-O59 - SEMARNAT-2010, las especies gue existen 

en el predio no se sitian en ningun rubro sefsalado.” [sid] 

Es importante mencionar aue no existen especies de flora y fauna en el drea del Proyecto gue se 

encuentren dentro de algun estatus de proteccién conforme a lo sefalado en la Norma Official Mexicana 

NOM-OS9-SEMARNAT-2010 “Protecciën ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusiën ocambio- Lista de especies 

en riesgo". 

t ! Ë ER. 
El Regulado sefiala gue el &rea de estudio en cuanto a la calidad visual del paisaje no se afecta o altera, 

por gue el predio en comento se encuentra en una zona urbana ya impactada ambientalmente con 

anterioridad debido al crecimiento urbano, por lo gue no se encuentra flora yy fauna en estado silvestre o.. 

natural, no se encuentran bosaues, pargues, jardines o playas cercanas al predio. 

Identificaciën, descripciën y evaluacién de losimpactos ambientales. 

X. Oue el articulo 12 fracciën V del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la 

identificaciën, descripcién y evaluacién de los impactos ambientales ague el Proyecto potencialmente 

puede ocasionar, considerando ague el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos due por 

sus cCaracteristicas y efectos son relevantes o significativos, Y conNsecueNtemente pueden afectar la 

integridad funcional' y lascapacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado 

del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asicomo, de las condiciones 

ambientales del mismo, considera aue éstas han sido alteradas, yalaue, dicho SA ha sido modificado por 

las actividades antropogénicas, derivadas de la urbanizaci6én de la zona; por otra parte, el Regulado tiene 

considerada la realizacién de acciones de compensaciën para las etapas de preparacién del sitio, 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relacionestréficasy sucesionales 

presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mds nivelesde la cadena tréfica existen, considerando para ello especies nativas y silve 

de sus procesos naturales de sucesiën ecolégica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).      
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coNstrucci6n, operaciën y mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales 
impactos gue el mismo ocasionard. 

El Regulado sefiala en la Pêgina 145 del Capitulo V de la MIA-P, aue en la metodologia empleada se 
utilizé la Matriz de Leopold - 1971, los Cuales, cConsisten en obtener un valor numérico para cada impacto 
due provocarê el Proyecto, al ponderar su evaluaciën a través de diversos indicadores. Los impactos 
identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, en el Siguiente 
apartado. 

Medidas preventivasy de mitigacién de los impactos ambientales. 

  

  

  

XI. Oue el articulo 12 fracciën VI del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las 
estrategias para la prevenciën y mitigaciën de los iMpactos ambientales potencialmente a generar por 
el Proyecto en el SA, en este sentido, esta DGGC considera due las medidas de prevenciën, mitigaciën y 
COMPenNsacI6N Propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, 
toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue 
fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto,entrelas cuales 
las mas relevantes son: 

impactos Ambientales 

Preparaciën del sitio y Medidas de prevenciën y/o mitigacién 

construcciën 

Reducir el consumo de agua y la generacién de residuos liguidosa través de: 
- Difusién de programas de ahorro 

- Sensibilizacién por el uso de agua 

Establecer en el programa de mantenimiento general la realizaciën de revisiones 
e Contaminaciën del | Pperiëdicas al sistema hidrêulico, para garantizar gue el sistema de tuberias se 

so agua por la generaciën encuentre en buenas condiciones y evitar algintipo de filtraciën due propiciefugas 
2 de aguas residuales. de agua. 

e Consumo de agua. Establecer en el programa de mantenimiento general los servicios programados a 
la fosa séptica por una empresa autorizada y se realizar&n revisiones peri6dicas al 
sistema de drenaje, para garantizar gue el sistema de tuberias, asi como el sistema 
en general de las instalaciones se encuentre en buenas condiciones y evitar algun 
tipo de filtracién al subsuelo.       
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) 
  

impactos Ambientales | E 

Preparaciën del sitio y Medidas de prevencién y/o mitigacién 

construcciën 

  

e Contaminaciën 

atmosférica por la 

generacién de ruido. 

Contaminaciën del aire 

por la generacién de 

Se utilizarê maauinaria, vehiculos y eduipos en buen estado, a los cuales, se les 

realizaré mantenimierito preventivo y deber&n contar con la verificacién vehicular 

vigente. 

El personal deberêé de utilizar eguipo de proteccién personal, el cual, incluya 

proteccién de oidos.   9 emisiones a la E , . FR ! ë 
E # Se humedecerên lasêreas de trabajo para evitar la suspensién excesiva de particulas 

Ed atmosfera de gases de ? 
si de polvo. 

combusti6n. - ; F # : 
AE 6 dad Los camiones aue transporten materiales de construccion deberê&n circular 

- ER HE cubiertos con lonas. 

Ka. EN 9 E Mantenimiento periédico a los vehiculos #lkorDierEs ague se utilicen durante las 

so Ee etapas del Proyecto, especialmente ala construceiën. 
atmosfera de polvo. 
  

Contaminaciëén del 

suelo por la generacién 

de residuos sélidos 

urbanos. 

Contaminacién del 

Se colocaran contenedores metêlicos con tapa para el almacenamiento temporal 

de los residuos sélidos urbanos, los cuales, seran dispuestos por el servicio de limpia 

publica municipal. 

Se evitarê disponer escombros de construcciën fuera del predio del Proyecto, los 

cuales, se recolectarên y se dispondran de manera adecuada en sitios autorizados 

previa autorizaci6n. | 

Se contar& con un drea especifica para el almacenamiento temporal de los residuos 

  

9 RE Ha EED peligrosos, los cuales, deberên ser entregados mediante manifiesto a empresas 

2 ea debidamente registrados y autorizadas Dar la SEMARNAT para la recolecci6n y 

RED hé disposicién final de los mismos. 

“ Ee Se supervisarê due la maauinaria, eaguipo y vehiculos utilizados se encuentren en 

: ` condiciones 6ptimas de operacién y se evitarê realizarel mantenimiento dentro del 
de residuos peligrosos. predio del Proyecto. 

- oe De al” paifaie Se elaborarê un plan de contingencias para la proteceiën de los suelos en caso de 

3 derrames accidentales de combustible ul Otros riesgos inherentes durante las 

etapas de preparacién de sitio y construccién. 

Se implementarên areas verdes con plantas de la regién. Esta medida permitirê 

T e Afectaciën al paisaje | mitigar entre otros impactos los generados al paisaje por la construccién de la 

e ague le rodea estaciën. Favorecerê la eliminaciën de CO2 y otros gases producidos por los 

automdêviles.           
Pronésticos ambientalesy, en su caso, evaluacién de alternativas 

Oue el articulo 12 fraccién Vildel REIA, establece gue la MIA-P debelcontener los pron6sticos ambientales 

y, en su Caso, evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y, dado ague el Proyecto se 

encuentra ubicado en un sitio gue ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetacién natural, se 

considera gue las afectaciones por la preparacién del sitio, coNStrucciën, operaciën y mantenimiento no 

ser&n significativas para el SAy gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecol6gicas actuales, siempre 

i 

XI. 
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Y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual, considera un Programa de Vigilancia Ambiental. 

ldentificacién de los instrumentos metodolégicosy elementos técnicos gue sustentan la informaciën sefalada en las fracciones anteriores 

XIII. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificaciën de los iNstrumentos metodol6gicos y de los 
elementos téêcnicos gue sustentan la informaciën con la due dio cumplimiento a las fracciones Il a Vll del 
citado precepto, por lo due, esta DGGC determina due en la informaciën presentada por el Regulado en 
la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten cCaracterizar los COMponentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en due se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales potenciales a generar por el Proyecto, asimismo, fueron presentados planos tematicos e 
iNformaciën bibliogrêfica gue corresponden a los elementos téêcnicos gue sustentan la informaciën ague 
coNforma la MIA-P. 

Andlisistécnico. 

XIV. En adicién a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, 
primer pêrrafo del REIA, gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd 
coNsiderar: 

“|. Los posibles efectos delas obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en 
cuenta el conjunto de elementos gue los conNforman, y no Unicamente los recursos gue fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectacidën; 

II. La utilizaciéndelos recursos naturales en forma due se respete laintegridad funcional y las capacidades de carga 
de los ecosistemas de los gue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, Ve 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece ague: 

a) El Proyecto en su parte de la preparaciën del sitio, coNstrucci6én, operaciën y de mantenimiento, se 
ajusta y cumple con los instrumentos juridicos due le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 
Considerando VII del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del &rea del Proyectoy el grado de 
perturbacién ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una 
ZOoNa due Ya se encuentra impactada, previamente por actividades antropogénicas por encontrarse 
en zona urbana, afectando la composicién original del suelo y la fragmentacién del ecosistema. Sin 
embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién del medio ambiente para las 
etapas de preparacién del sitio, construccién, operaciën por medio de un Programa de Vigilancia 
Ambiental. 
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ASEA 
AGENDA DE BEGUIMDAD, 
ENERGEA Y AMBEENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestién Comercial 

Oficio ASEA/UGSINC/DGGC/8268/2021 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2021   
En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 35 fracci6n II de la Ley 

General del Eauilibrio Ecol6gico y la Protecci6n alAmbiente:1, 3 fracciéën XI, inciso d), 4, 5fraccion XV, 7fraccién 

|de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 2 del Reglamento de las Actividades a due se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 

2 segundo pêrrafo, 3 fraceién I, 5 inciso D), fracciën Vllly 45 fraceién ll del Reglamento de la Ley General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental; 4 fracciën 

XXVIL 18 fracciën ll y 37 facciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; las Normas Ofici ales Mexicanas aplicables: NOM-OO?2- 

SEMARNAT-1996, NOM-O45-SEMARNAT-2017, NOM-OSO-SEMARNART-1993, NOM-O52-SEMARNAT-2005, NOM- 

O54-SEMARNAT-1993: NOM-OOI-ASEA-2019, NOM-OBI-SEMARNAT-I994, 

Ordenamiento Ecolégico del Municipio de Los Cabos, B.C.S; y con sustent 

NOM-OO3-SEDG-2004, El Plan de 

) en las disposiciones, ordenamientos 

invocados y dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto,esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, 

determina gue el Proyecto, objeto de la evaluacién gue se dictamina con 

viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA COND 

siguientes: 

TÊERMINO SS: 

PRIMERO. - La presente resoluciéën en materia de impacto ambiental s 

este instrumento es ambientalmente 

CIONADA, debiéndose sujetar a los 

e emite en referencia a los aspectos 

ambientales correspondientes ala preparaciéën del sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento del Proyecto 

denominado “Expendio al Pablico de Gas LP mediante Estacién de ServicioconFin Especifico (Carburacién) 

Santa Rosa II", con pretendida ubicaci6ën Carretera Transpeninsular No. 

Ciudad San José del Cabo, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el C 

condiciones de preparaciën del sitio, construcci6n, operacién deberdn 

capitulos de la MIA-P presentados para el Proyecto. 

4BOS9, Colonia Santa Rosa, C.P. 23428, 

onsiderando VII. Las caracteristicas Y 

ser tal y como fueron citadas en los   
SEGUNDO.- La presente autorizacién, tendré una vigencia de 12 (doce) meses para las etapas de preparacién 

del sitio y construccién, posteriormente de 30 (treinta) afios para la operacion y mantenimiento de este. EI 

primer plazo iniciarê a partir de la notificaciën del presente resolutivo y el 

primer plazo otorgado. | 

segundo a partir de la conclusiën del 

La Vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa 

acreditaciën de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos Y Condicionantes del presente 

resolutivo, asi como de las medidas de prevencién, mitigaciën y/o €ompensaciones establecidas por el 
| 

Regulado en la documentacién presentada. | 

Para lo anterior, debera solicitar por escrito a esta DGCC la aprobacién de su solicitud conforme con lo 

establecido en el trê&mite CONAMER con nimero de Homoclave ASEA-O00-039, dentro de los treinta dias hêbiles 

previos alafecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deber4 acompafarse de un informe suscrito por 

el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de gue se presenta bajo protesta 

de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Reguladoa 
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SEOCRETARTA DE MEDIO AMBIENYE VY BECURSOS MATVRALES $ AGENCOIA DE SEGURIDAD 

ENERGIA Y AMBIENTE     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8268/2021 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2021 

Ouater del Cédigo Penal Federalen el cual detalle la relaciën Pormenorizada de laforma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolucién. 

El informe referido podra ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiéën, Inspecciëny VigilanciaComercial através del cual se haga constar laforma de COmMo el Regulado 
ha dado cumplimiento alos TÊrminosy Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los 
términos y condicionantes, no procederê la gestiën gue realice para la ampliaciën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 Gltimo paêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorizacién se refiere tnica y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo gue determinen las autoridades locales en el 
&mbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, auienes determinarén las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciéën de las obras y actividades del Proyecto en 
referencia. 

CUARTO.- La presente resolucién se emite Gnicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los 
impactos ambientales derivados de la preparaciën del sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento de una 
obra relacionada con el sector hidrocarburos, especificamente una estacién de carburaciën vehicular para 
expendio al publico de Gas LP. tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën II, de la LGEEPA y 5, inciso D) 
fraccién Vlll del REIA. 

O@UINTO.- La presente resolucién no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la preparaciën 
del sitio, construcciën, operacién y/o ampliaciën de NINgUN tipo de actividades gue no estén consideradas en el 
TÊRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento gue el Regulado decida llevar a cabo 
Cualguier actividad diferente ala autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto,deberê hacerlo del 
coNBocIMIENto de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el Têrmino NOVENO del presente. 

SEXTO.- La presente resolucién se refiere exclusivamente a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé 
sobre el sitio del Proyecto gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un permiso o 
autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya gue las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y org&nicas municipales, asi como 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën 
NO reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo due, guedan a salvo las acciones gue 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al iniciode cualaguier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictAmenes técnicos, entre otros, gue 
Sean necesarias para su realizaciën, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier 
materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciën, en el entendido de due la resolucién due expide esta 
DGGC No deberê ser considerada como causal (vinculante) para due otras autoridades en el Ambito de sus 
respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les ER 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiéën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccén General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8268/2021 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2021 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 

de Hidrocarburos.   
SÊPTIMO. - El Regulado aueda sujeto a cumplir con la obligacion contenida en el articulo 50 del REIA, en caso 

de gue se desista de realizar las obras Y actividades, motivo de la presente autorizacién, para gue esta DGGC 

proceda, conforme a lo establecido en su fracciën lly, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse 

a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

  
OCTAVO.- El Regulado deber& contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën, para dar 

cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carêcter general due establecen los 

Lineamientos para la conformacién, implementaciény autorizaciën de los Sistemas de Administracién de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativay Protecciéënal Medio Ambiente aplicables a las actividades de 

Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al PGblico de Gas Licuado de Petréleoy de 

Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de juniode 2017. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberê solicitar la 

autorizaciën respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informacién 

suficiente y detallada aue permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causardn 

deseauilibrios ecol6gicos, ni rebasarên los limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas 

relativas a la proteccién al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos Y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/oactividades due se pretenden 

modificar, el Regulado deberê notificar dicha situacién a esta AGENCIA, en base al trê&imite CONAMER con 

nimero de homoclave ASEA-00-039. Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la 

presente autorizacion. 

DÊCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fraccién II del parrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, 

gue establece gue una vez evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitirê la resoluci6ën 

correspondiente en la aue podré autorizar de manera condicionada la obra o actividad de aue se trate, 

considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA, ague establece gue la ejecuciën de la obra 

o la realizaciën de la actividad de due se trate deberd sujetarse a lo pre isto en la resolucién respectiva, esta 

DGGC establece aue las actividades autorizadas del Proyecto, estar&n sujetas a la descripciën contenida en la 

MIA-P, en los planos incluidos en la documentacién de referencia, alas normas oficiales mexicanas gue al efecto 

se expidan y a las demas disposiciones legales Y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en la presente 

autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTES: 

El Regulado deberê: 

1 Confundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones | ala V y 28 pêrrafo primero de la LGEEPA, 

asf como en lo gue sefala el articulo 44 fraccién III del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la 

manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria podrê considerar las medidas preventivas, de mitigacién 

y las demas gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimoJos 
rt 
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ENERGIA Y AMBIENTE     
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8268/2021 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2021 

efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deber4ê cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigacién y compensaciën gue Propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC coNsidera gue son viables de ser instrumentadas Y CoNgruentes con la finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberê acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demas ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras iNstancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para aaguellas medidas gue esta DGGC estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado debera elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y coNdicioNanNtes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberê ser presentado ante esta Direcciën General de Supervisiéën, Inspeccién y Vigilancia 
Comercial de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 del REIA y 29 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe serd presentado 
a los seis meses despuéës del inicio de las obras y/o actividades del Proyecto. 

El Regulado ser responsable de gue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecuciën del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar Y, en su Caso, verificar 
el cumplimiento de los criterios de valoraciën de los impactos ambientales, de los términos Y 
condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Al témino de la vida util del Proyecto, el Regulado deberé dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de car&cter general due establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; 
adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento Y 
Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

DÉÊCIMO PRIMERO. - EI Regulado deber4 dar aviso de las fechas de inicio yY conclusién de las diferentes etapas 
del Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo parrafo, del REIA. Para lo cual comunicara 
por escrito a la Direcciën General de Supervisiëén, Inspecciën y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del 
inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los dguince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asi 
como la fecha de terminacién de dichas obras, dentro de los auiNce dias posteriores a due esto ocurra. 

DÉÊCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciéën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la 
iNformacién proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de 
due se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderê al prestador de servicios 
Oo, eN SU Caso, a duien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboracién de los documentos en Cuestiën la 
iNformacién es falsa, el responsable ser sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la 
LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën Vrelativaa la “Suspensién o revocaciën de las concesiones, licencias, 
permisos o autorizaciones correspondientes", sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicaciën de 
otras disposiciones juridicas relacionadas. 
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Unidad de Gestiën, $ 

DÉÊCIMO TERCERO. - La presente resolucién a favor del 

la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del RE 

DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizaciéën de Impact 

CONAMER con niamero de homoclave ASEA-00-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado serê el Unico responsable de garanti 

mitigacién, restauraci6ën y control de todos aguellos impactos ambientale 

construcciën, operaciën y mantenimiento del Proyecto, due no hayan s 

descripciéën contenida en la documentaci6n presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las-obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u o 

ASEA 
GENEOEA DE SEGU 

ENERGEA VY AMBIE 
BAD, 

tTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

upervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8268/2021 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2021 

Regulado es personal. Por lo due, en caso de cambio en 

IA, el Regulado deberê presentar a la 

Do Ambiental con base en el tramite 

zar la realizacién de las acciones de 
s atribuibles ala preparaciën del sitio, 

ido considerados por la misma, en la 

casionen afectaciones due llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos biëticos y/oalgun tipo de afectacién, dafio o deterioro 

sobre los elementos abiëticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su rea de influencia, la DGGC 

podré exigir la suspensiën de las obras Y actividades autorizadas 

instrumentaciën de programas de compensacién, ademëés de alguna o 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente cor 

ambiental, esta resoluciën no exime al Regulado del cabal cumplimiento 

derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilanc 

ejercicio de sus facultades, ademas de las sanciones administrativas Y 

en el presente oficio, asi como la 

algunas de la medidas de seguridad 

autorizaciéën en materia de impacto 
gue deba dar a las medidas impuestas 
a ague se inicien por esta AGENCIA en 
del ejercicio de las acciones civiles y 

penales gue resulten aplicables. 

n y Vigilancia Comercial, vigilarê el 
presente instrumento, asi como los 

DÉÊCIMO OUINTO. - La Direccién General de Supervisién, Inspeccié 

cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el 

ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental.   
DÉÊCIMO SEXTO. - E| Regulado deberê mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del 

expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asicomo de la presente resolucién, para efectos de 

mostrarlas a la autoridad competente gue asi lo reduiera. 

| 

DÉCIMO SÊPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, aue la presente resolucién emitida, con motivo 

de la aplicacién de la LGEEPA, su REIA y las demas previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en 

la materia, podré ser impugnada, mediante el recurso de revisién, conNforme a lo establecido en el articulo 176 

de la LGEEPA, mismo aue podrê ser presentado dentro del término de guince dias hêbiles contados a partir 

de la formal notificaciën de la presente resolucién. | 
DÉÊCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la aue se ostenta el Lic. Aldo Paul 

Pérez Valerio, en su car&cter de Representante Legal dela empresa Diesgas, S.A. de C.V., asi como, autorizado 

para oir y recibir notificaciones al C.Alejandro Castillo Villela, en términos de lo establecido por el articulo 19 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEAfUGSIVC/DGGC/8268/2021 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2021 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al Lic. Aldo Paul Pérez Valerio, en su car&cter de Representante Legal de la empresa Diesgas, SA. de C.V, por alguno de los medios legales previstos por el articulo 167 bis de la LGEEPA y demas relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora de Gestiéën de Distribuciën y 
Expendio de Petroliferos y Gas Natural A 

  

eg ege m Biél. Ivonne Cecilia Gardufio Escobedo 
En suplencia por ausencia del Titular de la Direcciéën General de Gestiën Comercial, ejerciendo las atribuciones contenidas en los articulos 18 y 37 del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designacién ASEA/UGVO186/2021, defecha20 de abril de 2021. 

Ccep. Ing. Angel Carrizales Lépez.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para su conocimiento. 
Ing. Felipe Rodriguez Gémez.-Jefe de la Unidadde Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Ing.José Luis Gonz&lez Gonzêlez.-Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia industrial de la ASEA. -Para conocimiento. 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez.-Jefsdela Unidadde Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para su conocimiento. 
Expediente: (38S2021G0004 
Bitêcora: OS/MPAOO94/04/21 
Folio: 063886/04/21 
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